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ASÍ SERÁ LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2025 
 
Mediante circular 00278 del 27/11/2024 se impartieron las directrices y lineamientos para el proceso 
de contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2025 (artículo 32 - numeral 3° 
de la Ley 80 de 1993). 
 
2. PROTECCION CONSTITUCIONAL ESPECIAL:  
Los casos de protección constitucional especial de las personas que vienen contratados en el SENA 
durante el 2024, deben ser analizados y resueltos por cada ordenador del gasto para la contratación 
de la vigencia 2025, teniendo en cuenta los lineamientos emitidos por la Dirección Jurídica del SENA 
sobre el tema, con base en las normas y la jurisprudencia vigente.  
 
3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR:  
Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 
de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores. Con 
este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se tendrán 
en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular 
No. 3- 2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en 
ella, con excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en 
esta Circular.  
 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2025 se realizará aplicando el 
procedimiento y los demás lineamientos indicados en esa circular y como se ha venido trabajando 
en el 2024 bajo el esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación 
Profesional, dado que el Banco está abierto de forma permanente. Teniendo en cuenta lo anterior, 
no se realizará convocatoria nacional en diciembre del 2024, sino que se continuará con el esquema 
de convocatorias específicas de acuerdo con los requerimientos de los Centros de Formación para 
suplir nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con las hojas de vida 
registradas actualmente en el Banco de Instructores.  
 
Los Centros que requieran nuevos perfiles, según la oferta de los programas de formación, 
podrán hacer nuevas convocatorias a partir de enero del 2025, una vez se tenga la 
actualización remitida por parte de la Dirección de Formación Profesional a la Agencia 
Pública de Empleo del SENA. 
 
Las peticiones, quejas, reclamaciones y/o tutelas que se presenten en el 2025 por la aplicación de 
esta Circular y de la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 seguirán siendo 
analizadas y respondidas por cada Centro de Formación; las relacionadas con la disponibilidad y 
uso de la aplicación web de la APE serán respondidas por ésta. 
 
Conformación del Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2025:  
Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores 2025 un “Comité de 
Verificación”, conformado por los siguientes integrantes, que ejecutarán las funciones señaladas en 
la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023:  
 
x El Subdirector de Centro o su representante.  
X Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación.  
x  Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación.  
 
- Para verificar la idoneidad de los(as) inscritos(as) a programas de la estrategia CampeSENA, se 
resta el Instructor de planta e ingresa un profesional responsable de la implementación de la 
estrategia CampeSENA, designado por el Comité Articulador Regional de CampeSENA.  
 
- Para verificar la idoneidad de los inscritos(as) a programas de la estrategia Economía Popular, se 
resta el instructor de planta e ingresa un integrante profesional con funciones de la Escuela Nacional 
de Instructores – ENI.  
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de 
ellos, para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores.  
 
En los casos que se considere necesario, la Dirección General podrá designar un representante 
para acompañar el proceso en el(os) Centro(s) de Formación que se estime(n) pertinente(s), el cual 
actuará con voz y sin voto. 
 
La circular 3-2023-000212 del 03/11/2023 estableció: 
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- Revisión de hojas de vida: Con base en la información y los documentos que haya migrado, 
registrado o aportado cada persona en el módulo web del Banco de Instructores al presentar su 
aspiración, el comité del respectivo Centro marcará en el aplicativo “Para verificación HV” a los 
Inscritos que hayan aspirado en cada necesidad de contratación que vaya a tramitar.  
 
A partir de lo anterior, el Comité procederá a revisar la hoja de vida y los soportes de cada persona 
que se inscribió para la respectiva necesidad de contratación, y determinará si cumple o no el perfil 
de idoneidad y experiencia establecidos en el diseño curricular y los definidos previamente en la 
necesidad de contratación publicada. Con base en el resultado de la verificación el Centro marcará 
a la persona en el Banco de Instructores con el estado “CUMPLE” o “NO CUMPLE”; en los casos 
de “NO CUMPLE” se debe registrar la causal en el mismo módulo.  
 
- Preselección: Dentro de los tiempos fijados en el respectivo cronograma, cada Comité de 
Verificación revisará las hojas de vida de los inscritos que aparezcan en la respectiva necesidad de 
contratación para ese Centro con el estado “CUMPLE”, y escogerá a la(s) persona(s) a contratar 
aplicando criterio(s) objetivo(s).  
 
- Aceptación de la preselección: Una vez el módulo Banco de Instructores le notifique de forma 
automática al Inscrito la “Preselección”, él o ella podrá aceptarla a través del mismo correo 
electrónico de notificación, o a través del módulo Banco de Instructores, durante las 36 horas 
subsiguientes; si el(a) preseleccionado(a) acepta oportunamente, se actualizará su estado en el 
módulo a “Seleccionado”; si no acepta o no responde dentro de ese plazo, el sistema lo cambiará 
de forma automática y lo devolverá al estado “Cumple”.  
 
Funciones del Comité: Corresponde a este Comité verificar y acreditar el cumplimiento de las 
directrices impartidas en esta Circular en el respectivo Centro de Formación durante el proceso, y 
en especial:  
 
- Verificar que las hojas de vida a revisar correspondan a quienes hayan finalizado exitosamente su 
inscripción y su estado en el módulo Banco de Instructores 2024 sea “Inscrito”.  
 
- Constatar que las hojas de vida a revisar correspondan a una necesidad vigente de contratación 
del Centro de Formación.  
 
- Verificar el cumplimiento del perfil de cada aspirantes para la respectiva necesidad de contratación 
en relación con la necesidad y el diseño curricular, con base en lo cual el Centro de Formación 
registrará en el módulo Banco de Instructores el estado CUMPLE o NO CUMPLE para cada 
aspirante.  
 
- Revisar las hojas de vida con “CUMPLE” y aplicar criterio(s) objetivo(s) para escoger las personas 
a contratar, dejando constancia de esa actuación y de los criterios en el acta.  
 
- Entregar firmado al Subdirector de Centro los resultados de verificación y escogencia de personas 
a contratar, con copia a la Oficina de Control Interno, este documento debe ser entegrado como 
parte de los documentos precontractuales publicados en cada expediente electrónico en el SECOP 
II.  
 
- Apoyar las respuestas a las peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, sobre esta 
etapa de verificación, ponderación y escogencia, en los aspectos relacionados con su actuación.  
 
- Las demás anotadas en esta Circular o en otros lineamientos.  
 
Las actuaciones de este Comité constarán en actas que deben ser firmadas por todos los integrantes 
que participen.  
 
Los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga 
sobre ellos alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco 
u otras causales establecidas por la Ley.  
 
3.6. Los Subdirectores de Centro deben entregar a la Coordinación de la APE de su Regional el 
listado de personas contratadas por perfil, con el fin de formalizar su colocación en la aplicación Web 
de la APE.  
 
4. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO O 
MISIONAL DIFERENTE A INSTRUCTOR.  
 
De conformidad con el artículo 2° - numeral 4°, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los  
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artículos 2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, la contratación de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión (administrativo o de apoyo misional diferente a 
instructor) se realizará mediante la modalidad de contratación directa, con la persona natural que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, debiendo cada ordenador del gasto de la 
Entidad, verificar la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesaria la obtención previa de varias ofertas, de lo cual debe dejar constancia por escrito. 
 
En reunión virtual realizada el día 20 de diciembre a las 11 a.m. el Dr. Hernando Guerrero, en 
calidad de asesor de la Secretaría General del SENA, además de socializar las orientaciones 
de las circulares en referencia, enfatizó y resolvió inquietudes presentadas, quedando 
claramente definido que: 
 
1. Para la contratación de servicios personales de instructores 2025, en principio no se van a realizar 
nuevas convocatorias ofertando vacantes en el AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO-APE y por ello no 
habrá opción de nuevas postulaciones durante el final de 2024 e inicio de 2025. 
 
2. Los centros de formación tomarán el banco de instructores donde se encuentran todas las 
postulaciones que se hicieron en noviembre de 2023 y las convocatorias realizadas durante todo el 
2024 y de allí es donde debe recoger los insumos el comité de verificación y selección de los 
instructores contratistas. 
 
3. Antes de iniciarse el proceso de verificación y preselección por parte del comité, el centro debe 
definir mediante acto administrativo, los criterios objetivos que aplicará para dar orden de prioridad 
en la contratación. 
 
4. El primer orden de contratación es para aquellos instructores que presenten y se les reconozca 
alguna protección constitucional, siempre y cuando cumpla los requisitos mínimos del perfil 
solicitado. 
 
5.  Posteriormente el comité de verificación y preselección revisará las hojas de vida de las personas 
que cumplen con los requisitos mínimos y aplicando los criterios objetivos previamente definidos, 
entregará en un acta el orden de  contratación que se debe realizar y al cual el ordenador se ceñirá.  
 
Invitamos a toda la comunidad educativa a ser veedores de este proceso de contratación y a que se 
dé cabal cumplimiento a las directrices emitidas desde el orden nacional, garantizando su aplicación, 
con el propósito de contribuir en una mejora de la calidad de la formación profesional integral en el 
SENA.  
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Bogotá, 23 de diciembre de 2024 
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